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SEGURO DE CAUCION

SUMTNISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION
póuze n': r 50903449t - END.: ooo

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especificas, que forman parte de esta póliza y a las

Paficulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASECURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

80I t0553{ . SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL

Con domicilio en CALLE ITf;RBf, N" I75 ESQIIINA f,LIGIO AI'ALA . ASIIIiCION

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasla la suma máxima de:

Gs. 4.0ü).üI)
(GUARANIES CUATRO MILLONf, S)

Que resulte obligado a efectuarle:

75I379-8 . RODRIGUEZ BENITEZ, GUSTAVO ADOLFO

Con domicilio en CHILE 713 C/ E. HAEDO - ASUNCION

('EL TOMADOR"), por afectación de la garanfa que de acuerdo a la Ley, las bases de ¡a Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir segri'n el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

CUANTIA NACIONAL N' I I/2025 . 'ADQI.JISICION DE SELLOS VARIOS - PI,URIANUAL". ID NO

El rdo .!. ..¡ poli¿ h ido Égiñ¡¡ti ú L
SUPER¡NIENDENC¡A DE SEG!nOS. b.io .l
c,ídiaD if 7-0017 pq Ro¡@iio SSRP u'
221¡t¡ ¡L f«n I7 d.ru¡io.!. ¡94-

s. A.

LICITACION DE MENOR
4ó8.It3. CONTR TON"4 t/2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta suj€ta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiv¿ en cuyo caso no corresponde ningúm tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador s¡ no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regiÉ a contar desde las 00:01 Hsdel día7llll2025 hasta las 24:00 Hs. del día 3l/l/2027

Asunción, l0 de novi de 2025

LA CONSOLI

LIQUIDACIÓN DAÍOS DEL FINANCIAMIENTO

onto F¡nanc¡ado: 0
Venc¡mientos

F6cha Monto

CONTADO

VIGENCIA: 450 Diás

Desde: 7llll2025 Hasfa'. 3llll2027
Prima:

l.VA. s/ Primo:

Premio:

I.PE:
I.VA. s/ Interés:

Costo del Finan:

Gs.

Gs.

Gs.

318.182.-

31.818.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

COSTO Gs. 350.000.-

Ob6orvaciót: La3 Condlcioñe3 Generales Comu¡ies
dc eata pólltt aé encueriFan en la frág¡m
el€c6¡lca de iÍErñet:
-wtt.conaol¡aLda,corn.pylcoardlclone§/
condlclo¡eajenerrle!.pdl- o en la diiección de la
Cornpañfa.- Jefe de

OE SEGU

Ceuc¡oIes



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJI]DICACION

CONDICIONES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la prosente póliza, que se emite de contbrmidad con el Convsnio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el
Asegurador ga¡antiza al Asegurado el pago en efcctivo quc debe recibir del Tomado¡ como consecucncia del tigmpo y forma en que é$e
cumpla sus obligaciones dcrivadas del cootato que se especifica en las Coldiciones Paficulares, suscrito con el Asegurado.
Se establece exprevrmente que pa¡a el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad dol
Asegurador queda limitada al pago hasla el límite de la suma asegurada que s€ esipula eo las Condiciones Paniculares, resp€cto a la cual no es
aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Qu€dan excluidos del presente seguro, las obl¡gaciones del Tomador:

a) Cuando las disposicio[cs lcgales o contractuales pelinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del m¡smo acaeciem a consecuencia de estado de guenq invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución. insu¡rección, rcbelión, moún y sedición a mülo amada o no armadq poder
m¡l¡taf, naval o aereo usu¡pado o usurpaote). terrorismo. huelgas genemles, cierres patronales (no propios), así como del ejercicio dc algún acto
de autoridad pública para reprimir o deGnderse de cualquiera de eslos hechos: de confiscación, requisa, desúución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobi€[¡o o autoridad pública; de tenemotos, temblores, erupción volc¡ínica tifón, hurac¡ír, tornado, ciclón u otra
cof¡vulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica: transmutaciones nucleares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las relacior¡es entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliz4
cuyas disposicioÍes no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declar¿ciones, írccioncs u omisiones del Tomador de la poliza, it¡cluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garantla instrumenlada en la presente ñliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con e[Tomador modilicaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Conüatos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con
sujeción a una previa fehaciente ¡ritimación de pago que dcbe intenta¡ el Asegurado contm el Tomador. El siniestro qucda conligurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado contra cl tomador.

Con la denuncia de siniestro, el Asegu.ado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de bdas las actuaciones sumariales iotemas hechas por cl As€gurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomado¡
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo¡ y
b) Copia de la intimación y la conteslacióo del mismo si la hubie¡e.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comunicación entre el Asegumdor y el Axgurado deb€rá realiza¡se por ca¡ta posral certificada o teleg.arna colacionado
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